
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Casi la mitad de los facilitadores de la 
otrora comisión de indulto eran apristas 

El promotor Manuel Huamán, sentenciado por narcotráfico, también era aprista. Él y 
sus ‘compañeros’ salieron en julio del 2012. 

 

Junto al capo. Manuel Huamán (der.) fue condenado a 8 años de prisión el 7 de julio del 2000 

en el mismo juicio contra Jorge López Paredes. 

La otrora Comisión de Indulto y Derecho de Gracia (desapareció el 2010 al 
fusionarse con otras para dar paso a la Comisión de Gracias Presidenciales) 
fue prácticamente una agencia de empleos del Partido Aprista Peruano 
(PAP). Durante el gobierno de esta agrupación, se crearon los cargos de 
facilitador, orientador y promotor legal para inflar las planillas. En julio del 
2009 (cuando no existían estos cargos), había solo seis trabajadores con 
contratos de adquisición de servicios (CAS). Para noviembre, eran 37, de 

los cuales –según ha constatado este Diario– al menos 18 
estaban vinculados al PAP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://elcomercio.pe/actualidad/1561814/noticia-condenado-narcotrafico-integro-comision-indultos_1?ft=grid
http://elcomercio.pe/tag/120016/partido-aprista


Ellos son Isabel Aguilar Díaz, César Bejarano Aguilar, Jorge Bayes Melgarejo, 
Fernando Bellido Reyna (candidato a regidor en el 2010), Manuel Carrera 
Toribio, Renato Dávila Asín, Edwin García Paredes, Jonh Herrera Trejo, 
Sergio Huaco Pacheco, Alfredo Lizárraga Garay, Carmen Morales Pérez, 
Omar Oliva García, Hugo Pascual Rojas, Edgard Soto Sandoval, José Vicente 
Candela (de hermano aprista), Freddy Vilela Mijahuanca, Giancarlo Villena 
Mendoza y Jorge Zegarra Miranda. 
 
En los años siguientes del gobierno de Alan García llegaron a ser 40. Se les 
sumaron, por ejemplo, otros apristas como César Rivero Medina y Manuel 

Huamán Montenegro. El Comercio denunció ayer que este último, 
contratado como promotor legal, purgó cárcel por narcotráfico. 
 
NO LES RENUEVAN EL CONTRATO 

 
Esta burocracia se mantuvo en la planilla estatal hasta iniciado el gobierno 
del presidente Ollanta Humala, aunque fueron siendo cada vez menos los 
contratados. Eran 20 –de los cuales 8 eran apristas, entre ellos el condenado 
por narcotráfico– cuando en junio del 2012 llega al Ministerio de Justicia la 
denuncia de un interno del penal de Lurigancho apellidado Coba Rodríguez. 
Él aseguraba que un año antes había pagado S/.800 a dos promotores de la 
comisión de indultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://elcomercio.pe/tag/1129/alan-garcia
http://elcomercio.pe/tag/437150/manuel-huaman-montenegro
http://elcomercio.pe/tag/437150/manuel-huaman-montenegro
http://elcomercio.pe/actualidad/1561814/noticia-condenado-narcotrafico-integro-comision-indultos_1?ft=grid
http://elcomercio.pe/tag/2800/ollanta-humala


Abugattás exigió al Apra "dar la cara" y explicar 
presencia de narco en comisión de indultos 

El congresista oficialista pidió que los funcionarios responsables 
en el gobierno aprista sean investigados 

 

El parlamentario Daniel Abugattas emplazó al Apra a dar la cara por narco. (El Comercio) 

Los integrantes del Partido Aprista deben salir en este momento a “dar la cara” y explicar al país 

la presencia de una persona sentenciada por narcotráfico en la Comisión de Gracias 
Presidenciales durante el gobierno de Alan García, sostuvo el congresista Daniel Abugattás.   En su 
opinión, este hecho explicaría por qué se habrían cometido diversas irregularidades en los indultos 
otorgados durante el gobierno del ex presidente Alan García.     “Deben salir a dar la cara, que 
expliquen con claridad esta situación como corresponde y que los responsables sean 

investigados por parte de las autoridades“, recalcó el legislador de Gana Perú. 
 
“TRATAN DE DESVIAR LA ATENCIÓN” 

 
El legislador pidió que los integrantes de este partido no traten de desviar la atención en este tema 
atacando a otras agrupaciones políticas.   Según dijo, por el contrario, se deben centrar en los detalles 
de cómo un sentenciado, por un delito tan grave, haya tenido una presencia en el anterior Gobierno.    
“Ahora saldrán a insultar o buscarán tirarse abajo a alguien para cambiar la atención, 
lamentablemente todo lo resuelven insultado y desviando a la atención”, anotó. 
 
SUGIRIÓ AMPLIACIÓN DE FUNCIONES 

 
Abugattás consideró necesario que la comisión que investiga los presuntos actos de corrupción 
durante la administración aprista, pida una ampliación de sus funciones para abordar esta denuncia. 
Indicó que esa comisión, que preside el legislador Sergio Tejada, debe investigar a fondo todos 

los casos de corrupción denunciados y averiguar si habría existido una relación entre el 
narcotráfico y el anterior Gobierno. 

 

 

http://elcomercio.pe/tag/8571/Daniel%20Abugatt%C3%A1s
http://elcomercio.pe/tag/38107/apra
http://elcomercio.pe/tag/117630/alan-garcia
http://elcomercio.pe/tag/8571/Daniel%20Abugatt%C3%A1s
http://elcomercio.pe/tag/260665/sergio-tejada


 

Fiscalía y PNP deben contar con más unidades 

para traslado de cadáveres 

A diario se reportan accidentes de tránsito, o de cualquier otro tipo, con 
consecuencias muchas veces fatales. Pero, ¿qué suele ocurrir con quienes pierden 
la vida en estas desgracias? Tras la llegada del fiscal del turno, lo que le espera a los 
restos mortales de la víctima antes de llegar a la morgue es la tolva de una 
camioneta de la Policía Nacional, vehículo que no es el indicado para el traslado de 
cadáveres. 

Solo la División de Homicidios de la Policía Nacional cuenta con unos pocos 
vehículos especiales para estos menesteres en la ciudad de Lima. Esas unidades 
están equipadas con una camilla especial para el cuidado en el traslado, que ha de 
realizarse además en bolsas especiales, para preservar también aspectos de 
salubridad. 

Estos vehículos, sin embargo, se utilizan generalmente en casos de homicidio, 
aunque no en la totalidad de casos. Se hace, así, patente una de las tantas 
necesidades de la PNP en materia logística. 

El ex director general de la Policía, general PNP (r) Eduardo Pérez Rocha, dijo que 
este transporte inadecuado de cadáveres desemboca en que, al momento de 
realizarse los exámenes de ley, se hallen otras lesiones que nada tienen que ver con 
el hecho, las que no debieran producirse.  

Refirió además que en otros países cercanos al nuestro, como Chile o Colombia, sí 
se cuenta para todas estas acciones con este tipo de unidades para efectuar el 
traslado de cadáveres. En el caso del Perú, agrega, es el Ministerio Público la 
primera institución llamada a contar con este tipo de unidades, de las que solo 
tiene un par. 

 

 

 

 

 



Mauricio Mulder señala que la pareja 

presidencial está “borracha de poder” 

En una entrevista ofrecida a Willax TV, el legislador Mauricio Mulder consideró 
que la pareja presidencial, Ollanta Humala y Nadine Heredia, está “borracha de 
poder”, por lo que no pretenden dejar Palacio de Gobierno, lanzando la 
candidatura de la primera dama pese a que las leyes no se lo permiten. 
 
“Lo que sucede es que, como dijera certeramente Isaac Humala, ellos están 
borrachitos de poder (...) Mientras más poder tienes más te endiosas, crees que 
puedes dominar la vida íntima, hasta la vida misma de las personas. Cuando 
uno tiene demasiado poder termina matando y al ver que no pasa nada sigue 
matando. Es la lógica de la dictadura, por eso se creó la democracia”, dijo el 
representante del Apra. 
 
En otro momento Mulder dijo que el Ejecutivo está actuando mal al no enfrentar 
los serios problemas que aún tenemos, y no se deberían confiar de la “riqueza” 
que les dejó las gestiones anteriores. 

Derrumbes de túneles entre SJL y el Rímac se 

debieron a negligencias 

Ex funcionario edil refiere que si obra paró, no debió detenerse mantenimiento. Excusa de 

gerente de Emape, Álvaro Espinoza, no tendría ningún fundamento técnico. 

 

Más de lo mismo. El derrumbe ocurrido el último domingo en uno de los dos túneles que unirán San 

Juan de Lurigancho y el Rímac, obra ejecutada por la Municipalidad de Lima, tendría su origen en la 

falta de mantenimiento a esta construcción y no en una falla geológica, como aduce el gerente de 

Emape, Álvaro Espinoza, en un intento por excusar esta terrible omisión. 

 

Así lo señaló a EXPRESO Armando Molina, ex gerente de dicha entidad municipal durante la anterior 

administración metropolitana, la misma que ha sido aludida por Espinoza al señalar que la falla en 

mención no habría estado contemplada en el expediente técnico que esta elaboró. Pero si de pecar por 

omisión se trata, la gestión de la alcaldesa de Lima, Susana Villarán, tendría aún más que explicar. 

 

El ex funcionario edil señaló que la obra, si bien se encuentra actualmente paralizada, no por ello debió 

dejar de ser sometida a un trabajo periódico de mantenimiento, por tratarse de cerros que han sido 

perforados. El desprendimiento, agrega, se pudo haber evitado colocando mallas para impedir la caída 

de material –como en las obras en la Costa Verde–; contratando personal capacitado para retirar rocas u 

otros residuos que pudieran estar “flojos” y corrieran el riesgo de caer; o, por último, construyendo 

taludes a manera de andenes. 

 

 

 

 

 



 

Alberto Fujimori tiene maleta lista y cree que lo indultarán 

 

Kenji cuestionó al gobierno del Apra y a Alan García porque no hicieron "nada", pese a que 
tuvieron la oportunidad de indultar a Alberto Fujimori. 

Alberto Fujimori, ex presidente de la República, tendría lista una maleta empacada con sus bienes 
básicos y pues cree que el presidente Ollanta Humala le otorgará el indulto humanitario. 

Al ser consultado por el rumor, el hijo menor del mandatario, Kenji Fujimori, 
no lo negó y pidió comprensión para su padre. "Obviamente cuando a una 
persona le das un mínimo de esperanza de lograr su libertad, esa persona se 
va a aferrar a esa esperanza y eso ocurre con cualquier interno", explicó 
Kenji, quien remarcó además que muchos hicieron política con el cáncer de 
su padre y cuestionó al gobierno del Apra y a Alan García porque no hicieron 
"nada", pese a que tuvieron la oportunidad de indultar a Alberto Fujimori. 
 
"Alan García tuvo la oportunidad de indultar a mi padre y no lo hizo, por eso 
que yo valoro más lo que piense el líder histórico del Apra, Armando 
Villanueva, quien tuvo una posición concreta", dijo. En otro momento, Kenji 
Fujimori remarcó que Perú Posible y Gana Perú son una alianza pegada con 
babas, tras la posible candidatura de Nadine Heredia, la cual afectaría a 
Alejandro Toledo. 
 
Finalmente Kenji Fujimori descartó su postulación en las elecciones del 2016 
y remarcó que la candidata natural es su hermana Keiko Fujimori.  
 
"La candidata presidencial es Keiko Fujimori y todos los sabemos, nosotros 
trabajamos en función de nuestra lideresa, ella es la lideresa natural", 
agregó. 
 



Liberan a anciano tras estar 37 años en 

prisión sin sentencia 

 
Juan Navarro Acuña, al fin libre. 

El Poder Judicial ordenó la liberación de Juan Navarro Acuña (78) al 

declarar fundado el hábeas corpus que se presentó por exceso de 

carcelería y la falta del debido proceso. 

 

El septuagenario estuvo recluido durante 37 años en el penal de 

Lurigancho sin haber recibido condena alguna. 

 

Fue el viceministro de Poblaciones Vulnerables, Julio Rojas Julca, 

quien entregó el documento que ordenaba la inmediata excarcelación 

de Navarro Acuña. 

 

Tras ser puesto en libertad, el anciano fue llevado al Centro de 

Atención Residencial "Jesús es Amor", del Programa Vida Digna, 

ubicado en San Martín de Porres, ya que no cuenta con asistencia 

familiar alguna y presenta un cuadro de demencia senil. 

 

 

 



 

 

 

 

 

El 77% cree que Nadine Heredia sí quiere postular 
Encuesta nacional de Datum revela que el 64% de peruanos considera que 

eventual candidatura sería una reelección. 

 
 
 

La frase “no está en mi agenda” que Nadine Heredia repite 
hasta el cansancio, cuando la prensa le pregunta si será o no 
candidata, no convence a la población. Según la encuesta 
nacional de Datum, el 77% piensa que la primera dama sí 
quiere postular a la Presidencia en los comicios del año 2016. 
 
Además, el 64% de peruanos (cuatro puntos más que en 
febrero pasado) tiene claro que su eventual participación en 
las elecciones generales sería una forma de reelección. 
 

 

http://peru21.pe/noticias-de-nadine-heredia-474?href=nota_tag


Susana Villarán le “está sacando la vuelta” al 
mandato popular 

Regidor pepecista Jorge Villena se opone a designación de Zegarra en el 
secretaría del Acuerdo de Ancha Base. 

 
En el PPC no ha caído nada bien el anuncio de Villarán. (USI) 

 

El regidor Jorge Villena se opuso al nombramiento del revocado teniente alcalde 
Eduardo Zegarra como coordinador de la secretaría técnica del Acuerdo de Ancha Base 
por Lima, y advirtió que la alcaldesa Susana Villarán le está “sacando la vuelta” al 
mandato de los limeños, que, el 17 de marzo, mandaron a sus casas a los miembros de 
su equipo. 
 
“Veo que estos señores no aprendieron la lección y le dan la espalda al mensaje de la 
población, ellos han sido revocados con justicia. Villarán recibió el mensaje: ‘te 
quedas, pero renuevas a todo tu equipo’. Entonces no debe poner a Zegarra en esa 
función. Si es ad honorem o no, de costadito, con oficina afuera, da lo mismo”, 
sentenció. 
 
En dialogo con Perú21, enfatizó que la burgomaestre tiene la obligación moral y ética 
de apartar de la Municipalidad a los regidores de Fuerza Social. Señaló que, de lo 
contrario, estaría cometiendo los mismos errores que generaron el descontento 
ciudadano. 
 
Agregó que ya queda en su conciencia haber pasado por alto el pedido expreso de la 
lideresa del PPC, Lourdes Flores, de no designar en ningún cargo edil a los revocados. 
 

 

http://peru21.pe/politica/susana-villaran-confirma-que-eduardo-zegarra-asesor-ad-honorem-2125698
http://peru21.pe/politica/susana-villaran-confirma-que-eduardo-zegarra-asesor-ad-honorem-2125698
http://peru21.pe/politica/susana-villaran-confirma-que-eduardo-zegarra-asesor-ad-honorem-2125698


 

Kenji Fujimori deja entrever que postulará a la 
presidencia en el 2021 

 

 

El congresista Kenji Fujimori manifestó que la candidata presidencial del 
fujimorismo para las elecciones generales del 2016 será su hermana, 
Keiko Fujimori. Sin embargo, no descartó que él lo sea para los comicios 
del 2021. 
 
A pesar que la lideresa de Fuerza Popular manifestó hace poco que 
existen sectores dentro de sub agrupación política que enturbian el 
pedido del indulto humanitario al exmandatario Alberto Fujimori, el 
parlamentario aseguró que hay unidad en el fujimorismo. 
 
“El fujimorismo es uno solo, encabezado por nuestra lideresa Keiko. […] 
Los 36 [congresistas] trabajamos en función, respaldo y apoyo a Keiko, 
ella es la candidata natural. 2016, Keiko. Nosotros estamos trabajando 
para que ella pueda ser la primera mujer en llegar a Palacio de 
Gobierno”, aseguró en Abre los ojos.  Ante la pregunta del conductor del 
programa, Beto Ortiz, sobre si él sería el candidato del fujimorismo 
para los comicios presidenciales del 2021, Kenji Fujimori no negó 
esta posibilidad, aunque admitió que le falta recorrer el país y conocerlo 
más. “Saca tus propias especulaciones. […] Falta mucho para el 2021, 
todas las cosas hay que tomarlas con calma y paciencia. Hay que 
seguir recorriendo, caminando todo el país, aún falta mucho. Nosotros 
estamos enfocados en el 2016, apoyando a nuestra lideresa Keiko”, 
respondió. 

http://www.larepublica.pe/tag/kenji-fujimori
http://www.larepublica.pe/tag/keiko-fujimori
http://www.larepublica.pe/07-04-2013/keiko-cuestiona-sector-del-fujimorismo-por-enturbiar-indulto
http://www.larepublica.pe/07-04-2013/keiko-cuestiona-sector-del-fujimorismo-por-enturbiar-indulto
http://www.larepublica.pe/07-04-2013/keiko-cuestiona-sector-del-fujimorismo-por-enturbiar-indulto


 

 

Corea del Norte ha colocado misil en posición de 
lanzamiento, aseguran 

 

Tokio, abr. 11 (ANDINA). Una de las lanzadoras de misiles de Corea del Norte está 
en posición de ataque, lo que hace presumir un próximo lanzamiento, según señaló 
un funcionario de Defensa de Japón, en declaraciones que han sido difundidas por 
diversas agencias internacionales.  
 

De acuerdo al representante de esa cartera 
japonesa, por lo menos uno de los misiles 
balísticos ubicados en la costa oriental de 
Corea del Norte tiene a su lanzadora móvil 
lista para atacar. 
 
Hasta el momento no se conoce cuál es el tipo 
de misil, sin embargo Corea de Sur señaló que 
su vecino podría tener un Scud o Rodung, e 

incluso los temidos Musadan. 
 
De acuerdo a las características técnicas divulgadas, los Musudan tienen un alcance 
de entre 3.000 y 4.000 kilómetros y pueden llegar a territorio surcoreano, Japón o a 
la base militar estadounidense de la isla de Guam. 
 
El ministro de Exteriores surcoreano, Yun Byung-se, confirmó esta información y 
sostuvo que Corea del Norte está listo para dispararlo “en cualquier momento”. 
 
“De acuerdo con los datos obtenidos por nuestros servicios de inteligencia y los de 
Estados Unidos, la posibilidad del lanzamiento de un misil por Corea del Norte es 
muy alta”, ha asegurado Yun en una comparecencia parlamentaria, según la agencia 
surcoreana Yonhap. 
 
En tanto, se conoció que el mando de Fuerzas Conjuntas en Seúl ha elevado el nivel 
de vigilancia militar, denominado Watchcon, de 3 (amenaza importante) a 2 
(amenaza vital), con objeto de incrementar la monitorización y la cantidad de 
personal de inteligencia. 

 

 

 
 



La inseguridad ciudadana es un problema que afecta a 
América Latina, dice Peña Nieto 

 

México, abr. 10 (ANDINA). La inseguridad ciudadana no es un problema 
exclusivo de México, sino que también afecta a la región de América Latina y 
“del mundo entero”, sostuvo el presidente mexicano Enrique Peña Nieto.  
 

 

Dijo que el gobierno mexicano debe 
focalizar su esfuerzo en reducir la 
violencia a través de “cambios 
estructurales” en el país para impulsar el 
crecimiento económico y no caer “en el 
círculo perverso (…) de que la inseguridad 
está frenando la inversión productiva y el 
flujo de turistas al país”. 
 

Además de combatir al crimen, Peña Nieto consideró necesario ofrecer 
educación de calidad, mejorar el acceso a servicios de salud, combatir la 
pobreza y generar oportunidades de empleo. 
 
“Es un enfoque integral lo que hoy está demandando nuestro país. Para 
realmente combatir inseguridad, pobreza, desigualdad, México tiene que 
estar en la ruta de un crecimiento económico mayor y sostenido y para eso 
se están haciendo cambios estructurales”, manifestó a la cadena CNN 
durante su reciente visita a Hong Kong, China. 
 
Según la Secretaría de Gobernación actual, durante la administración del 
expresidente Felipe Calderón (2006-2012) hubo 70,000 homicidios 
vinculados a la estrategia de seguridad. La misma dependencia detalló que 
en los primeros tres meses del gobierno de Peña Nieto se registraron 3,157 
muertes vinculadas al crimen organizado. 
 
Sobre el estado de la prensa en el país, un reporte de la organización 
Artículo 19 publicado el lunes señala que las agresiones a periodistas en 
México aumentaron 20% en el primer trimestre de 2013 en comparación 
con el mismo periodo del año anterior. 
 

 
 



 

CNM. INSTITUCIÓN PROCLAMÓ A 40 NUEVOS JUECES 
SUPERIORES 

Someterán a ratificación a 114 magistrados en mayo 
Para mejorar esta evaluación, se alistan audiencias públicas 

Entidad avanza además con reducir provisionalidad dentro de la 

judicatura 

 

 

Ceremonia. Miembros del CNM toman juramento a los nuevos jueces y fiscales del país. 

 

En la segunda quincena de mayo el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) 
someterá a proceso de ratificación con sus respectivas entrevistas a 114 
magistrados aproximadamente, reveló su presidente Máximo Herrera. 
 
Para este ciclo de ratificaciones dicho organismo constitucional ya cuenta con 
su rol de entrevistas programado y a juicio de su titular por lo general el 
promedio de los que finalmente son no ratificados es el 10% de la relación de 
los jueces y fiscales que son entrevistados. 
 
Detalló que a fines de marzo culminó un período más de ratificaciones que 
comprendió a 104 magistrados. Agregó que en los últimos dos años, esta 
entidad ha cumplido con apartar de la carrera judicial a muchos magistrados 
que no reunían las condiciones necesarias para seguir desempeñándose dentro 
de la judicatura. 



 
Herrera Bonilla sostuvo que el consejo a su cargo acude a diferentes lugares 
del país para efectos de tener audiencias con la población, producto de las 
cuales se reciben denuncias y quejas para procesarlas en Lima y darles el 
trámite correspondiente. "El año pasado hemos realizado diversas audiencias 
en las ciudades de Tacna, Callao, Chiclayo, Cusco y actualmente estamos 
programando otras", refirió. 
 
Si bien no se tienen aún fechas ciertas para las próximos audiencias, adelantó 
que seguramente éstas se llevarán a cabo en la provincia de Concepción en 
Junín, Cajamarca y Trujillo, principalmente. 
 
Herrera presidió la ceremonia de juramentación de 40 jueces superiores para 
diversos distritos judiciales realizada en el auditorio de la Asamblea Nacional de 
Rectores. "Siempre es importante la juramentación de nuevos magistrados 
porque como se ofreció esto tiende a reducir la provisionalidad en la 
magistratura", explicó. 
 
Además, destacó que los flamantes jueces provienen de un concurso bastante 
serio con bastantes garantías para todos los que postularon, y producto del cual 
se escogieron a los mejores. 
 
 
Responsabilidades 
 
A criterio del titular del CNM esta entidad está actuando a la altura de las 
circunstancias, cumpliendo con su rol básico de nombrar y ratificar magistrados, 
y de ser el caso destituir a otros. 
 
Por tanto, considera que este organismo avanza en el cumplimiento de sus 
tareas inclusive con la celeridad del caso. "Indudablemente que la imagen del 
PJ y en general del sistema de justicia es crítica, sin embargo en lo que 
compete al CNM sí estamos propendiendo a que la población tenga más 
confianza en nosotros". 
 
"Siempre es importante la juramentación de nuevos magistrados porque como 
se ofreció esto tiende a reducir la provisionalidad en la magistratura " 
 

 

 

 

 

 

 



AGENDA TRIBUTARIA 

Promoviendo la inclusión tributaria 
Guillermo D. Grellaud, Tributarista. Presidente de la Comisión Tributaria de la Cámara 

de Comercio de Lima (CCL) 

Con la publicación de los reglamentos de la Ley Nº 29972 se han concretado las reglas para que el 

importante sector de cooperativas agrarias quede liberado de las enormes cargas tributarias que lo 

afectaba y que estaba constituida principalmente por multas y recargos desproporcionados, que 

hacían que tales deudas fueran impagables. 

Es destacable que el legislador haya tomado conciencia de lo excesivo que es el 
régimen sancionador tributario y que, en consecuencia, hubiera dispuesto un 
procedimiento de regularización de la deuda tributaria de las cooperativas agrarias, a 
fin que se puedan reflotar y reinsertar como empresas operativas al mercado. 
 
Ahora ellas podrán pagar su deuda fiscal: i) Al contado, con un descuento de 10% de 
la deuda acogida; o ii) En forma fraccionada, hasta en diez años, con un interés del 
8% anual. 
 
Tributo adeudado 
 
Nótese que no se ha reducido el monto del tributo adeudado, salvo el descuento por 
el pago al contado. Lo que se ha extinguido son los intereses moratorios por la 
obligación principal, las multas, y también los intereses de multas. 
 
Como vemos, se trata de una medida fiscalmente beneficiosa para el sector 
cooperativo agrario, que permitirá su regreso al quehacer económico, libre de la 
espada de Damocles representada por las acciones coactivas por deudas al fisco, 
incrementadas por sanciones e intereses, que impedían su funcionamiento. 
 
La señalada desproporción es consecuencia de las distorsiones sufridas por nuestro 
sistema impositivo a lo largo de las dos últimas décadas, que han motivado la 
acumulación de deudas tributarias del orden de 100,000 millones de nuevos soles– 
que en su mayor parte resultan  impagables e incobrables. 
 
Del total de la deuda tributaria, los teóricos tributos insolutos sólo representan el 30%. 
El 70% restante se ha generado por multas, altos intereses moratorios y la 
capitalización de los mismos, las imperfecciones y vacíos de las normas tributarias, la 
demora en atender los reclamos y las apelaciones por parte de Sunat y el Tribunal 
Fiscal, entre otras causales. 
 
Es pues prioritario corregir las causas del aumento artificial de la deuda  tributaria y 
mientras tanto, sería idóneo que el legislador propicie la inclusión de otros sectores 
productivos y no retroceda en esta política fiscal de sinceramiento empresarial.  
 
FECHA:11/04/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 



 



 



 



JURISPRUDENCIA 
RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE N.° 02263-2009-

PHC/TC– LIMA (02/06/2009) 

Servidumbre de paso y justicia constitucional 

No cabe la menor duda de que, en un contexto dado, la servidumbre de paso constituye 

una institución legal que hace viable el ejercicio de la libertad de tránsito en sus diversas 

manifestaciones. De ahí que cualquier restricción arbitraria del uso de la servidumbre 

suponga también una vulneración del derecho a la libertad de tránsito, y por tanto, pueda 

ser protegido mediante el hábeas corpus. Sin embargo, no debe olvidarse que la 

competencia de la justicia constitucional de la libertad está referida únicamente a la 

protección de derechos fundamentales y no a la solución y/o dilucidación de controversias 

que atañan asuntos de mera legalidad. 

 

En efecto, en más de una ocasión en la que se ha cuestionado el impedimento del tránsito 

por una servidumbre de paso este Tribunal Constitucional ha estimado la pretensión, 

sustentándose en que la existencia y validez legal de la servidumbre se hallaba 

suficientemente acreditada conforme a la ley de la materia (Cfr. Exp. N. º 0202-2000-

AA/TC, 3247-2004-PHC/TC, 7960-2006-PHC/TC). Ello no resulta ajeno a la jurisdicción 

constitucional, en la medida que estando suficientemente acreditada la institución legal 

que posibilita el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito, corresponde al juez 

constitucional analizar en cada caso si la alegada restricción del derecho invocado es o no 

inconstitucional. 

 

Tal situación no se dará cuando la evaluación de la alegada limitación del derecho de 

libertad de tránsito implique a su vez dilucidar aspectos que son propios de la justicia 

ordinaria como es la existencia y validez legal de una servidumbre de paso. En tales casos, 

este Tribunal Constitucional se ha pronunciado declarando la improcedencia de la 

demanda (Cfr Exps Ns.º 0801-2002-PHC/TC, 2439-2002-AA/TC, 2548-2003-AA, 1301-

2007-PHC/TC, 2393-2007-PHC/TC, 00585-2008-PHC/TC). 

 

Conforme a lo expuesto, la demanda de hábeas corpus en la que se alegue la vulneración 

del derecho a la libertad de tránsito a través de una servidumbre de paso, exige 

previamente la acreditación de la validez legal y existencia de la servidumbre. De lo 

contrario, en caso de que la alegada vulneración de la libertad de tránsito exija la 

determinación de aspectos de mera legalidad, que exceden el objeto del proceso de hábeas 

corpus, la demanda deberá ser declarada improcedente 

 



EXP. N.° 02263-2009-PHC/TC 
CAÑETE 
INOCENCIO PALLARCO 
CONDOR Y OTRO  
  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

   

Lima, 2 de junio de 2009   

VISTO  

            El recurso de agravio constitucional interpuesto por don 

Inocencio Pallarco Condor y don Filiberto Peña Castillo contra la resolución emitida por la 

Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Cañete, de fojas 172, su fecha 06 de febrero 

de 2009 que, confirmando la apelada, declaró infundada la demanda de autos; y,  

ATENDIENDO A  

1. Que con fecha 19 de diciembre de 2008, los recurrentes interponen demanda de habeas corpus en 
contra de don Francisco Franco Payano, por considerar que se ha vulnerado su derecho y el de los 
pobladores de la Asociación “Juan Luis Cipriani Thorne” a la libertad de tránsito. Refieren los 
recurrentes que dicha vulneración se habría producido debido a que con fecha 31 de octubre de 2008, 
el demandado ha cerrado la reja de fierro ubicada en la entrada del Instituto Superior Tecnológico 
Público de Cañete, mediante la colocación de un candado, lo que impide el paso al camino que da 
acceso a sus viviendas ubicadas en la Asociación “Juan Luis Cipriani Thorne”, que se encuentra en la 
parte posterior del referido Instituto Superior Tecnológico. Asimismo alegan que si bien es cierto dicho 
camino se encuentra dentro de la propiedad del Instituto Tecnológico, éste constituye un derecho de 
servidumbre que ha sido utilizado por los pobladores de la asociación por más de 60 años, por lo que la 
medida adoptada por el demandado deviene en ilegítima y desproporcionada. 

  

Servidumbre de paso y derecho a la libertad de tránsito 

2.        Que, este Tribunal Constitucional ha señalado que la facultad de desplazamiento 

que supone el derecho a la libertad de tránsito también se manifiesta a través del 

uso de las vías de naturaleza pública o de las vías privadas de uso público. En el 

primer supuesto, el ius movendi et ambulandi se expresa en el tránsito por parques, 

calles, avenidas, carreteras, entre otros; en el segundo supuesto, se manifiesta, por 

ejemplo, en el uso de las servidumbres de paso. Sin embargo, en ambas situaciones, 

el ejercicio de dicha atribución debe efectuarse respetando el derecho de 

propiedad. (Cfr. STC Exp. N° 846-2007-HC/TC, caso Vladimir Condo Salas y otra, 

fundamento 4; Exp. N.º 2876-2005-HC/TC, caso Nilsen Mallqui Laurence, 

fundamento 14). En efecto, si bien el derecho a la libertad de tránsito tutela el 

desplazamiento por servidumbres de paso, es preciso señalar que resulta vital 



determinar de manera previa la existencia de una servidumbre de paso, por el 

carácter instrumental que dicho derecho legal posee en relación con derechos de 

rango constitucional como la propiedad y el libre tránsito (Cfr. STC Exp. Nº 202-

2000-AA/TC, caso Minera Corihuayco S.A., fundamento 2; Exp. Nº 3247-2004-

HC/TC, caso Gregorio Corrilla Apaclla, fundamento 2). 

Servidumbre de paso y justicia constitucional 

3.    No cabe la menor duda de que, en un contexto dado, la servidumbre de paso 

constituye una institución legal que hace viable el ejercicio de la libertad de tránsito 

en sus diversas manifestaciones. De ahí que cualquier restricción arbitraria del uso 

de la servidumbre suponga también una vulneración del derecho a la libertad de 

tránsito, y por tanto, pueda ser protegido mediante el hábeas corpus. Sin embargo, 

no debe olvidarse que la competencia de la justicia constitucional de la libertad está 

referida únicamente a la protección de derechos fundamentales y no a la solución 

y/o dilucidación de controversias que atañan asuntos de mera legalidad. 

4.    En efecto, en más de una ocasión en la que se ha cuestionado el impedimento del 

tránsito por una servidumbre de paso este Tribunal Constitucional ha estimado la 

pretensión, sustentándose en que la existencia y validez legal de la servidumbre se 

hallaba suficientemente acreditada conforme a la ley de la materia (Cfr. Exp. N. º 

0202-2000-AA/TC, 3247-2004-PHC/TC, 7960-2006-PHC/TC). Ello no resulta ajeno a 

la jurisdicción constitucional, en la medida que estando suficientemente acreditada 

la institución legal que posibilita el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito, 

corresponde al juez constitucional analizar en cada caso si la alegada restricción del 

derecho invocado es o no inconstitucional. 

5.    Tal situación no se dará cuando la evaluación de la alegada limitación del derecho 

de libertad de tránsito implique a su vez dilucidar aspectos que son propios de la 

justicia ordinaria como es la existencia y validez legal de una servidumbre de paso. 

En tales casos, este Tribunal Constitucional se ha pronunciado declarando la 

improcedencia de la demanda (Cfr Exps Ns.º 0801-2002-PHC/TC, 2439-2002-AA/TC, 

2548-2003-AA, 1301-2007-PHC/TC, 2393-2007-PHC/TC, 00585-2008-PHC/TC).      

6.    Conforme a lo expuesto, la demanda de hábeas corpus en la que se alegue la 

vulneración del derecho a la libertad de tránsito a través de una servidumbre de 

paso, exige previamente la acreditación de la validez legal y existencia de la 

servidumbre. De lo contrario, en caso de que la alegada vulneración de la libertad 

de tránsito exija la determinación de aspectos de mera legalidad, que exceden el 

objeto del proceso de hábeas corpus, la demanda deberá ser declarada 

improcedente.  



Análisis del caso concreto 

7. De conformidad con lo antes mencionado, en el presente proceso constitucional  los demandantes han 
alegado la existencia de una servidumbre de paso, sin embargo dicha existencia no ha podido ser 
demostrada. En este sentido, no siendo evidente de los actuados obrantes en el presente proceso de 
hábeas corpus la existencia de una servidumbre de paso sobre el predio del demandado, cuya 
existencia y validez legal deberá ser dilucidada por la justicia ordinaria, la presente demanda deberá se 
declarada improcedente en aplicación del artículo 5,1 del Código Procesal Constitucional. 

8. A mayor abundamiento, conforme queda acreditado de la Constatación Judicial que obra a fojas 31 de 
fecha 30 de diciembre de 2008, se indica que sí existe otro camino por donde los moradores de la 
asociación, pueden desplazarse acceder a sus viviendas sin necesidad de pasar por la alegada 
servidumbre de autos.  

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 

confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica,  

RESUELVE 

  

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus. 

  

Publíquese y notifíquese. 

  

  

SS.  

MESÍA RAMÍREZ 

BEAUMONT CALLIRGOS 

ETO CRUZ 

  


